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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA DIVERSIONES 

FORTINGAMES $. A.   

  

  

  

  

CUANTÍA: USD $ 9.200,% comommmmrmemimnmo 

  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día uno de agosto de dos mil catorce, 

ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario 

Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, comparece: A) La 

señora MARIA ELENA AZAR AZAR a nombre y en representación de la 

compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. —ensu calidad de 

GERENTE GENERAL, de estado civil casada, y de profesión Ejecutiva, 

conforme consta de los documentos que se agrega a esta escritura, y 

debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas Extraordinaria 

y Universal de DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. celebrada el uno de 

agosto de dos mil catorce. La compareciente declara ser ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta Ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta Escritura Pública, a la que 

procede como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR  
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NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

autorizar una escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de ta compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. ., al tenor de 

las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Por una parte, A) La señora MARIA ELENA 

AZAR AZAR a nombre y en representación de la compañía 

DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. ensu calidad de GERENTE 

GENERAL, de estado civil casada, y de profesión Ejecutiva, conforme 

consta de los documentos que se agrega a esta escritura, y debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas Extraordinaria y Universal 

de DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. celebrada el uno de agosto de 

dos mil catorce.  CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Vigésima del Cantón 

Guayaquil Doctor J. Antonio Haz Quevedo el veintiséis de marzo de dos mil 

trece e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de 

mayo de dos mil trece se constituyó la Compañía DIVERSIONES 

FORTINGAMES $. A. B) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas reunida en debida forma legal con fecha uno de agosto de dos 

mil catorce, por umanimidad de votos resolvió: PRIMERO) Aumentar el 

Capital Social de la compañia en la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 9.200,%) 

mediante la emisión de nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada uno y que dichas acciones sean pagadas 

en la totalidad del valor de cada una de ellas en numerario, a prorrala del 

porcentaje de acciones de los accionistas. La junta además acuerda 

respecto del aumento de capital previa renuncia expresa a su derecho de 

preferencia de suscribir acciones por parte del accionista señor ARTURO 

DANIEL ZAPATA MENDEZ que el total de las acciones las suscribe el
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA LA 3 

COMPAÑÍA DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. 

accionista CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, quedando el 

nuevo paquete accionario el siguiente: El accionista CARLOS EDUARDO 

FUENTES ESTARELLAS propietario de nueve mil novecientas noventa y 

     acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del capital sus 
Se, 

de la Compafila DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. — se realiza en 

siguiente manera: a) El accionista CARLOS EDUARDO FUENTES 

ESTARELLAS, previa renuncia expresa del accionista ARTURO DANIEL 

ZAPATA MENDEZ suscribe la totalidad de nueve mil doscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga la totalidad 

del valor de cada una de ellas esto es la suma de NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado en el 

segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del 

Capital Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los 

mismos que dirán: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, 

CAPITAL AUTORIZADO, ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital 

Autorizado de la Compañila es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $20.000,00) que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- El Capital 

suscrito de la Compafila podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas hasta el límite del capital autorizado. El Capital 

suscrito de la Compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 10.000,00), dividido en Diez 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de Jos Estados 
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Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno a la diez mil inclusive.. 

CLÁUSULA TERCERA: La totalidad de las nueve mil doscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una correspondiente al acordado aumento de 

capital han sido distribuidas, suscritas en su totalidad y pagadas en el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas de la siguiente manera: a) El 

accionista CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, previa renuncia 

expresa del accionista ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ suscribe la 

totalidad de nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga la totalidad del valor de cada una 

de ellas esto es la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y ta Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. 

celebrada el uno de agosto de dos mil catorce, cumplidos los requisitos 

legales y estatutarios, aprobó dicha distribución, suscripción y pago de 

las nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. CLÁUSULA 

CUARTA: Debido al Aumento de Capital tratado en la cláusula anterior, 

se deberá reformar el Estatuto Social, autorizando finalmente a la señora 

MARIA ELENA AZAR AZAR para que a nombre y en representación de la 

compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. en su calidad de 

GERENTE GENERAL, y Representante Legal de la Compañía otorgue la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y cumpla con 

todas las demás formalidades necesarias para el perfeccionamiento 

legal del acordado Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social 

en la siguiente forma: Se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente 

m
7
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA LA 5 
COMPAÑÍA DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. 

del Capital esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los 

mismos que dirán. ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, 

CAPITAL AUTORIZADO, ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital 

Autorizado de la Compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $20.000,00) que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- El Capi 

suscrito de la Compañía podrá ser aumentado por resolución de la Ju] 

General de Accionistas hasta el límite del capital autorizado. El Caj 

suscrito de la Compafila es de DIEZ MIL DOLARES DE L 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 10.000,00), dividido en Die. 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno a la diez mil inclusive. 

CLÁUSULA QUINTA: La distribución de las nueve mil doscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados - 

Unidos de América cada una correspondiente al acordado aumento de 

capital han sido distribuidas, suscritas en su totalidad y pagadas en el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas de la siguiente manera: a) El 

accionista CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, previa renuncia 

expresa del accionista ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ suscribe la 

totalidad de las nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga la totalidad del valor de cada una 

de ellas esto es la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Dicha suscripción y pago se ha 

realizado con el detalle constante en el acta de la sesión mencionada de 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. celebrada el uno de agosto de dos 
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mil catorce. CLÁUSULA SEXTA: Las nueve mil doscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, correspondientes al Aumento de Capital, han sido 

suscritos en su totalidad previa renuncia expresa de su derecho de 

preferencia por parte del accionista ARTURO DANIEL ZAPATA 

MENDEZ a favor del señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS 

quien las suscribe y paga en su totalidad. CLAUSULA SEPTIMA: En 

consecuencia la señora MARIA ELENA AZAR AZAR a nombre y en 

representación de la compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. en 

su calidad de GERENTE GENERAL, y Representante Legal de la 

Compañía declara que el Capital Social de la misma queda 

aumentado en la cantidad de NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 9.200,%) para lo cual 

se emitirán nueve mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, todas ellas 

suscritas en su integridad y pagadas en el cien por ciento de su valor. 

Además han sido reformados los Artículos quinto y sexto del Estatuto 

Social de la Compañía. Todos los accionistas de la Compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA ICTAVA: ECLARACION 

JURAMENTADA.- La señora MARIA ELENA AZAR AZAR a nombre y en 

representación de la compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. en 

su calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. declara bajo juramento 

que: 1) La compañía no es contratista de obra pública con el Estado 

Ecuatoriano y 2) Que el Aumento de Capital está correctamente 

integrado conforme consta del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el día uno de agosto de dos mil 

catorce. Agregue Usted, señor Notario, los demás requisitos para el



a
 

DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. 

Guayaquil, 5 de Septtembre de 2013 

Señora 
MARIA ELENA AZAR AZAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES $. A., celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la 
mísma, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil Usted reemplazara al señor 

Abogado Carlos Fuentes Estarellas, cuyo nombramiento fue inscrito el 31 de 

Mayo de 2013, 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de ta Compañía de manera individual y en la forma y facultades 
determinadas en tos Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el notario Vigésimo del Cantón Guayaguil, el 26 de 
Marzo del 2013 e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 
de Mayo de 2013. 

Atentamente, 
A 

   EDRÓ ALARCON ALBAN 
Sécretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia DIVERSIONES 
FORTÍNGAMES S. A., para el cual he sido elegido Guayaquil, 5 de 
Septiembre de 2013 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:41.439 

FECHA DE REPERTORIO: 10/sep/2013 

HORA DE REPERTORIO:09:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DIVERSIONES FORTINGAMES S.A., a favor de MARIA ELENA 
AZAR AZAR, de fojas 128,289 a 128.291, Registro Mercantil número 

17.584. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: $143Y 

HOR AA ..: HAD o... 

   BA 
BI NOR, 1 A 

Ab. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

MI AID 1100810 MI yy! 1 11 DEL CANTON GUA YAQUIL(E) 

Guayaquil 12 de epsembre de 2013 

REVIADO POR £ 

La resporsubitidad sobre la veracidad y autenticidad de loo ditos regorrados, <s de escluntva arporsobiludad de La o eb 
duclaramte cuando esta o esto proves tods La intormanion, al tenor de ho entablado en el Add Y de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

DDN, N9 0627893
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992814925001 
RAZON SOCIAL: DIVERSIONES FORTINGANES S.A 

  

ESTABL ECIMENTOS RESASTRADOS. 

  

No ESTABLECIMIENTO ee ESTADO Ml Ta) MATrAz FEC. PCIO ACT, 2 MIZ0 

NOMBRE COWEHCIAL CAME PARA FEC. CIERRE. 

FECOREIICIO. 
AL TIMDADES ECONÓMICAS. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DIVERSIONES 
FORTINGAMES S. A. ' CELEBRADA El DIA 1 DE 
AGOSTO DE 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, a 1 de agosto de 2014, en el inmueble : 
ubicado en Baquerizo Moreno 1112 y 9 de octubre Piso 1 Oficina 1, 
siendo das trece horas se reunió lo totalidad de los accionistas de la 
compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A.: El señor CARLOS EDUARDO 
FUENTES ESTARELLAS, propletario' de 79? - acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de Jos Estados Unidos de América cada una: y, 
el señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ propietario de 1 acción 
ordinaria Y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América 

Todas las acciones ordinarias y nominativas de un “dólar de los Estados 
Unidos de América cada una se encuentran pagadas en su totalidad 

Todos los mencionados son mayores de edad y domicillados en la 

ciudad de Guayaquil. > : 

Asiste también la Gerente General de la Compañía la señora MARIA 
ELENA AZAR AZAR. 

Los accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General 
al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías en 
vigencia e igualmente en forma ¿Ynánime deciden tratar sobre el 
siguiente orden del día: IN o 

1 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Aumento de 
Capital de la compañía. 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la Reforma del 
Estatuto Social, 

Preside la Sesión, el señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ y de": 
Secretaría actúa la Gerente General de la Compañía la señora MARIA: 
ELENA AZAR AZAR. 0. ' £ 

ta Presidencia dispone que el Secretario constate el Quórum: ' 
Reglamentario, y de cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Verificado el Quórum Reglamentario la Presidenta declara instalada la 
Sesión y pone en consideración de la Sala el objeto de la Reunión. La 

| 
| 
| 
1 

' 

 



Junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos 
acuerda: : 

PRIMERO) Aumentar el Capital Social de la compañía en la suma de ,: 
NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 9.200,%) mediante la emisión de nueve mil doscientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno y que dichas 

acciones sean pagadas en la totalidad del valor de cada una de 
ellas en numerario, a prorrata del porcentaje de acciones de los 

accionistas. 

La junta además acuerda respecto del aumento de capital previa 

renuncia expresa a su derecho de preferencia de suscribir acciones por 
parte del accionista señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ que el total 

de las acciones las suscribe el accionista CARLOS EDUARDO FUENTES 
ESTARELLAS, quedando el nuevo paquete accionario el siguiente: El 
accionista CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS propietario de 
nueve mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América y el señor 
ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

En consecuencia el aumento de las nueve mil doscientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del capital 
suscrito de la Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. se realiza en la 
siguiente manera: 

a) El accionista CARLOS EDUARDO FUENTES 
ESTARELLAS, previa renuncia expresa del 

accionista ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ 
suscribe la totalidad de nueve mil doscientas 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y paga la totalidad del 
valor de cada una de ellas esto es la suma 
de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado en 
el segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del 
Capital Socíal, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los 
mismos que dirán: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL 

AUTORIZADO, ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la 
Compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA [USD $20.000,00) que podrá ser aumentado por resolución de 
la Junta General de Accionistas.- El Capital suscrito de la Compañía 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.



"hasta el límite del capital autorizado. El Capital suscrito de la Compañía 
es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 10.000,00], dividido en Diez mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno a la diez mil inclusive. 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, 

concediéndose un momento de receso para la redacción del acta. 
Además de esto la Junta General Extraordinaria de Accionistas por 
unanimidad de votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la 
Compañía, señora MARIA ELENA AZAR AZAR para que otorgue la 
escritura pública correspondiente al Aumento de Capital y Reforma 
del Estatuto social precitado. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores 
accionistas, se procede a dar lectura a la presente acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad de votos, sin modificación alguna, 
firmando para constancia todos los concurrentes. Firmado). ARTURO 

DANIEL ZAPATA MENDEZ . PRESIDENTE DE LA JUNTA. ACCIONISTA.— 
MARIA ELENA AZAR AZAR.—SECRETARIA DE LA JUNTA. --- CARLOS 
EDUARDO FUENTES ESTARELLAS Accionista 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original al que me 
remito en caso de ser necesario 
Guayaquil, 1 de agosto de 2014 
    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DIVERSIONES 
FORTINGAMES S. A. CELEBRADA El DIA 1 DE 
AGOSTO DE 2014. 

En la ciudad de Guayaquil, a 1 de agosto de 2014, en el inmueble 

ubicado en Baquerizo Moreno 1112 y 9 de octubre Piso 1 Oficina 1, 

siendo las trece horas se reunió la totalidad de los accionistas de la 
compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A.: El señor CARLOS EDUARDO 
FUENTES ESTARELLAS, propietario de 792 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
el señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ propietario de 1 acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América 0. 

Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una se encuentran pagadas en su totalidad 

Todos los mencionados son mayores de edad y domiciliados en la.:: 
ciudad de Guayaquil. 

Asiste también la Gerente General de la Compañía la señora MARIA 
ELENA AZAR AZAR. : 

Los accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General 
al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañías en 
vigencia e igualmente en forma unánime deciden tratar sobre el 
siguiente orden del día: : : 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Aumento de 

Capital de la compañía. : 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la Reforma del . 
Estatuto Social. , . E. 

Preside la Sesión, el señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ y de: 
Secretaría actúa la Gerente General de la Compañía la señora MARIA — ' 
ELENA AZAR AZAR. 

La Presidencia dispone que el Secretario constate el Quórum 
Reglamentario, y de cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Verificado el Quórum Reglamentario la Presidenta declara instalada la: . 
Sesión y pone en consideración de la Sala el objeto de la Reunión. La 

 



Junta luego de deliberar sobre el particular, por Unanimidad de votos 

acuerda: 

PRIMERO) Aumentar el Capital:Social de la compañía en la suma de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 9.200,*) mediante la emisión de nueve mil doscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno y que dichas 
acciones sean pagadas en la totalidad del valor de cada una de 

ellas en numerario, a prorrata del porcentaje de acciones de los 

accionistas. 

La junta además acuerda respecto del aumento de capital previa 
renuncia expresa a su derecho de preferencia de suscribir acciones por 
parte del accionista señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ que el total 

de las acciones las suscribe el accionista CARLOS EDUARDO FUENTES 
ESTARELLAS, quedando el nuevo paquete accionario el siguiente: El 

accionista. CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS propietario de 
nueve mil novecientas noventa y nueve «acciones ordinarias y. 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América y el señor 

ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ propietario de una acción ordinaria y 
nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. ; 

En consecuencia el aumento de las nueve mil doscientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del capital 
suscrito de la Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. se realiza en la 
siguiente manera: 

a) El accionista CARLOS EDUARDO FUENTES 
ESTARELLAS, previa renuncia expresa del 

accionista ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ 
suscribe la totalidad de nueve mil doscientas 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una y paga la totalidad del 
valor de cada una de ellas esto es la suma 
de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado en 
el segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del 
Capital Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los 
mismos que dirán: ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL 
AUTORIZADO, ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la 
Compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. 
AMERICA (USD $20.000,00) que podrá ser aumentado por resolución de 
la Junta General de Accionistas.- El Capital suscrito de la Compañía 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas 

 



Junta luego de deliberar sobre el particular, por unanimidad de votos -., 

acuerda: o e A 

PRIMERO) Aumentar el Capital.Social de la compañía en la suma. de 
NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 9.200,%) mediante la emisión de nueve mil doscientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno y que dichas 

acciones - sean pagadas en la totalidad del valor de cada una de 
ellas en numerario, a prorrata del porcentaje de acciones de los 

accionistas. : o bo 

La junta además acuerda respecto del “aumento de capital. previa 
renuncia expresa a su derecho de preferencia de suscribir acciones por 
parte del accionista señor ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ que el total 

de las acciones las suscribe el:accionista CARLOS EDUARDO FUENTES 

ESTARELLAS, quedando el nuevo paquete accionario el siguiente: El 
accionista CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS propietario de 
nueve mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y. 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América y el señor 
ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ propietario de una acción ordinaria y | 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

En consecuencia el aumento de las nueve mil doscientas nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del capital : 

suscrito de la Compañía DIVERSIONES FORTINGAMES 5. A. se realiza en la 
siguiente manera: : 

2   
a) El accionista CARLOS EDUARDO FUENTES 
ESTARELLAS, previa renuncia expresa del 

accionista ARTURO DANIEL ZAPATA MENDEZ 
suscribe la totalidad de nueve mil doscientas 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una y paga la totalidad del 
valor de cada una de ellas esto es la suma 
de NUEVE MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

  

SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado en 

el segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del 
Capital Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los' * . 
mismos que dirán: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL 
AUTORIZADO, ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la :-' 
Compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE .- 
AMERICA (USD $20.000,00] que podrá ser aumentado por resolución de 
la Junta General de Accionistas.- El Capital suscrito de la Compañía 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas



hasta el límite del capital autorizado. El Capital suscrito de la Compañía 
es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 10.000,00), dividido en Diez mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 
numeradas del cero cero uno a la diez mil inclusive. 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, 

concediéndose un momento de receso pora la redacción del acta. 
Además de esto la Junta General Extraordinaria de Accionistas por 
unanimidad de votos resolvió autorizar al GERENTE GENERAL de la 
Compañía, señora MARIA ELENA AZAR AZAR para que otorgue la 

escritura pública correspondiente al Aumento de Capital y Reforma 

del Estatuto social precitado. 

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores 
accionistas, se procede a dar lectura a la presente acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad de votos, sin modificación alguna, 

firmando para constancia todos los concurrentes. 

Axe 0 20M 0 
ARTURO DANIEL 'ZAPATA MENDEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. A 

  

ACCIONISTA
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA LA 7 
COMPAÑÍA DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. 

perfeccionamiento y validez de esta escritura. (firmada) Abogado Pedro 

Alarcón Albán, Registro número nueve mil seiscientos cincuenta y tres, 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública. Quedan agregados para que formen parte 

integrante de esta escritura todos los documentos que perfeccionan su 

validez. Leída esta escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S. A. de principio 

a fin, por mi el Notario, en alta voz al compareciente, este la aprueba en 

todas sus partes, se afirma y se ratifica en su contenido y la suscribe en 

unidad de acto conmigo, el Notario. DOY FE.- 

DIVERSIONES FORTINGAMES $. A. 

RUC. 0992814926001 

    

   
  

C.C; 090897949-5 
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25 sE OTORGO ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE QUINTO 

26 TESTIMONIO, QUE FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL, UNO DE 

     

  

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

  

Nu.utio Interino Décimo Cuarto * 
del Cantón Guayaquil



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORI0:40.613 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:51 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Agosto del dos mil catorce queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Fijación de capital 

autorizado, aumento de capital suscrito y la Reforma de Estatutos, de la 

compañía DIVERSIONES FORTINGAMES S.A., de fojas 77.135 a 

77.157, Registro Mercantil número 3,051, 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 40613 
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Expediente. | 170230, 

  

RUE: 0992814926001, 
Razón social: AA 

DIVERSIONES FORTINGAMES SA 0, 
: A y 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REOFRMA DE ESTATUTOS DE LA 
CIA 

fovise Revise el estado de su tramite PorINTERNET Y; 125 
Digitando No. de trámite, año y verificador = A,


